
 

 
 

Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 
 

Sesión ordinaria de 5 de marzo de 2024 

 

ASISTENTES:  
 

Presidente: D. Fernando Javier Rodríguez Alonso  (Grupo Municipal Popular).  

 

Vocales:  
 

Presenciales:  

 

D. Pedro Martínez Córdoba por  D. Ángel Molina Martínez (Grupo Municipal Popular).  

 

D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista). 

Dª. Elvira Sánchez  Sánchez  por Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fidel Francés Sánchez (Grupo Municipal Socialista). 

 

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

Dª. Miryam Rodríguez López por Dª.  María José Coca Sánchez (Grupo Municipal Popular).  

D. María Isabel Macías Tello (Grupo Municipal Popular). 

D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Municipal Popular).  

D. Alejandro Miguel Pérez de la Sota (Grupo Municipal VOX)  

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo.  

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial de Salamanca, siendo las 09:00 horas del día 5 de marzo de 2024, se reúnen los 

arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos: 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba. 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre “Aprobación del 

expediente para la autorización de la quinta modificación del contrato de conservación, 

mantenimiento y mejora de los jardines y espacios verdes, por variación de la superficie de 

actuación”.  

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta de modificación del contrato, 

que está prevista en pliegos para este tipo de supuestos, que se denominan de variación de 

superficie, en este caso por un aumento de la misma, con los consiguientes efectos económicos y 
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de incremento de las jornadas de trabajo, en los términos referidos en los informes evacuados y 

que constan en el expediente. 

El Sr. Mateos Crespo anuncia el voto contrario de su Grupo, ya que si bien la 

modificación está prevista dentro del régimen del contrato, no es menos cierto que se trata de una 

empresa que lleva ya tres o cuatro expedientes de penalización en su contra, sin tener 

conocimiento en este momento, si el último expediente ha finalizado ya y, en ese caso, en qué 

términos ha quedado redactado, pues hasta donde sabe no ha sido objeto de debate en el seno de 

la presente Comisión. 

El Sr. Presidente responde que el expediente está ya en fase de informes, para cuando 

hayan sido evacuados, pueda traerse a la Comisión y ser dictaminado con carácter previo a su 

elevación al órgano de contratación competente, que es la Junta de Gobierno Local. 

Sometido el expediente a votación se aprueba con el voto en contra del Grupo Municipal 

Socialista y la abstención del Grupo Municipal VOX. 

 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de esta 

convocatoria.  

 

No se presenta. 

 

4. Ruegos y Preguntas.  

 

El Sr. Pérez de la Sota interesa conocer el estado de tramitación del nuevo expediente de 

licitación del mantenimiento de zonas verdes.  

El Sr. Presidente responde que ya está abierto el plazo para la presentación de ofertas. 

El Sr. Mateos Crespo interesa información sobre algunas cuestiones relacionadas con la 

competencia en materia de contratación de esta Comisión: 

- Dice desconocer si en las redes sociales municipales - o en algún otro medio de difusión 

- se ha dado información sobre los motivos, causas o circunstancias en los que se produjo el día 

de ayer, un apagón que dejó sin alumbrado público a una buena parte de la ciudad. 

- Asimismo, aprovecha la ocasión para reiterar dos peticiones documentales ya realizadas 

por el Grupo Socialista: una relación de los contratos de servicios municipales, similar a la que 

ya se elaboró para los miembros de la Comisión en pasados mandatos de la Corporación, así 

como la copia de la documentación de la oferta del contrato de gestión del transporte urbano. 

- Precisamente, en relación con el contrato del transporte, ha observado que existen 

nuevas marquesinas del autobús en la vía pública, que según pliegos debían contar con asientos 

para al menos cuatro personas, algo que si cumplían los modelos más antiguos con cuatro 

espacios individuales, sin embargo, ahora presentan bancos de tipo corrido en los que, según 

manifestaciones de algunos usuarios, no cabrían cuatro viajeros. 

- Asimismo, interesa conocer el estado de ejecución del contrato para la nueva web 

municipal, así como el de la obra, obra de la Carretera de Ledesma, en la que parece que existen 

retrasos, ignorando si se ha abierto ya algún tipo de expediente penalizador a la empresa 

ejecutora. 



El Sr. Presidente responde que para la cuestión relativa al apagón, se podrá dar 

información más precisa el Sr. Presidente de la Comisión de Fomento, del mismo modo en la 

Comisión de Policía, se podrá detallar las consideraciones técnicas y detalle, sobre la capacidad 

de los bancos de las marquesinas. En cuanto la documentación interesada, ya tiene copia de la 

del transporte urbano en formato PDF para remitirla al Grupo, en cuanto al listado de servicios, 

si bien son bastantes conocidos todos los grandes contratos municipales de este tipo, casi que se 

podrían enumerar de memoria pues son recurrentes a lo largo de los años, se está elaborando un 

calendario de las principales licitaciones para distribuir entre los Grupos. Por lo que respecta a la 

ejecución del contrato para la web municipal, que efectivamente coincide con el portavoz 

socialista en que estaba necesitada de una actualización profunda, recuerda que en la última 

conversación mantenida con técnicos del DTIC, le dijeron que el contrato estaba prácticamente 

ejecutado, a punto de finalizar. Finalmente,  la obra de la Carretera de Ledesma, efectivamente se 

está prolongando su ejecución y a petición del Área de Ingeniería Civil se ha hecho algún 

requerimiento a la empresa. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y diecisiete 

minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

Sesión ordinaria de 5 de marzo de 2024 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP)          

SRA. RODRÍGUEZ LÓPEZ (Grupo municipal PP)          

SR. MARTINEZ CÓRDOBA (Grupo municipal PP)      

SR. SÁNCHEZ AREVALO (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)          

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE)   

SRA. GARCÍA GÓMEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SÁNCHEZ SÁNCHEZ (Grupo municipal PSOE) 

SRA. MAGDALENA MIGUEL (Grupo municipal VOX)   
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA 

TÉCNICOS: SR. ANDRÉS HOLGADO (Director de Área de Licencias y Planeamiento) 

 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Rodríguez López, Sr. Sánchez 

Arévalo, Sra. Macías Tello, Sra. Magdalena Miguel y presencial del resto de integrantes.                  

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:05 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los asistentes precitados, integrantes de la Comisión 

Municipal de Fomento y Patrimonio para el examen de los asuntos del orden del día, previa 

aprobación del borrador del acta remitido de la sesión anterior de 27 de febrero de 2024.  

 

1. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA SOLICITA LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN PARA OBRAS DE ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD 

Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA RESIDENCIA PROVINCIAL SITA EN PS SAN 

VICENTE Nº 49-CL GARCÍA TEJADO Nº 2 (68/2023/LICU). DICTAMEN OCUPACION 

DOMINIO PÚBLICO. 

El Sr. Antolín Montero se interesa por el impacto visual, manifestando el Sr. Presidente 

que se trató en la Comisión Técnico Artística con las diferentes alternativas y posibilidades, 

informándolo favorablemente.  

Con el voto a favor de la representación de todos los Grupos Municipales, LA 

COMISIÓN ACUERDA POR UNANIMIDAD INFORMAR FAVORABLEMENTE LA 

AUTORIZACIÓN PARA LA OCUPACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO.  

 

2. D. J-RP, EN REPRESENTACIÓN DE Dª. A-RR, PRESENTA SOLICITUD DE 

SEGREGACIÓN DE LOCAL EN DOS EN AVDA. DE PORTUGAL Nº 23-27 

(1332/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

 

 



3. D. LA-HP, EN REPRESENTACIÓN DE COMUNIDAD PROPIETARIOS CL 

MALDONADO OCAMPO Nº 20, PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 

INSTALACIÓN DE ELEVADOR EN EDIFICIO CL MALDONADO OCAMPO Nº 20 

(2587/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

4. D. S-EI, EN REPRESENTACIÓN DE COMUNIDAD PROPIETARIOS CL FERNANDO DE 

LA PEÑA Nº 29, PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INSTALACIÓN DE 

ASCENSOR Y MEJORA DE ACCESIBILIDAD EN EDIFICIO SITO EN CL FERNANDO DE 

LA PEÑA Nº 29 (2602/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

5. D. J-FP, EN REPRESENTACIÓN DE ISANG S.L., PRESENTA SOLICITUD DE 

SEGREGACIÓN DE LOCAL SITO EN C/ PEDRO MENDOZA 6 EN 2 Y 

ACONDICIONAMIENTO DE LOS LOCALES RESULTANTES (233/2023/DROB). DAR 

CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

6. D. JM-VM PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS PARA CAMBIO DE 

USO DE LOCAL A VIVIENDA, SITO EN CALLE BARTOLOMÉ DE LAS CASAS, Nª 27, 

BAJO 1 (2231/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

7. Dª MR-AL, EN REPRESENTACIÓN DE D. LM-MdP, PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DE OBRAS PARA SEGREGACIÓN DE LOCAL EN DOS Y CAMBIO DE 

USO DE UNO DE LOS LOCALES A VIVIENDA, EN EDIFICIO SITO EN AVENIDA DE 

LOS MARISTAS, Nº 2, BAJO 3 (23/2024/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

INFORMACIONES VARIAS.  

 

El Sr. Presidente informa de la celebración el día 1 de marzo de 2024 de sesión de la 

Comisión Técnico Artística de la que se dará cuenta así como del problema en el alumbrado, 

producido en el día de ayer en el que varios programadores no entraron en funcionamiento con 

mayor incidencia en Puente Ladrillo y Garrido que, un vez detectado en la sala de control y 

previo reinicio del sistema, se pudo solucionar. Manifiesta el Sr. Antolín Montero que 

posiblemente obedezca a un problema de la pila informática, señalando que hay programas que 

tienen un contador que si llega al máximo, sobrecarga el sistema por lo que es conveniente la 

programación de un reinicio automático del mismo antes de que el contador llegue a esos 

máximos. Agradece el Sr. Presidente la explicación.     

 

El Sr. Andrés Holgado informa de las siguientes actuaciones: 

- En relación con los expedientes de instrumentos de planeamiento, señala que se 

encuentra en información pública (1 de marzo de 2024) el de aprobación inicial de la 

modificación puntual PGOU ficha de catálogo de parcela correspondiente a calles Pozo 

Amarillo 14 con calle Correhuela. Que asimismo figuran publicados en la web municipal los 

anuncios correspondientes a los expedientes de aprobación definitiva del Plan Especial de 

Reforma Interior Ciudad Jardín (28 de febrero de 2024) y de la modificación puntual del PGOU 

Aceña del Arrabal (4 de marzo de 2024).   

- Apartamentos turísticos en Muñoz Torrero nº 1. Que la propiedad solicitó  

información relativa a la posibilidad del uso de los locales 4, 6 y 8 para apartamentos turísticos. 

Que se le informó en sentido afirmativo, presentando la misma las solicitudes de comunicación 

de actividad con obras de establecimiento destinado a apartamentos turísticos para cada uno de 



                
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA                                                             

                       Urbanismo y Vivienda 

 

3 

 

los locales precitados, tramitándose desde el Servicio de Policía Administrativa y Actividades 

Clasificadas los expedientes ACOB (Actividades con obras) 1, 2 y 10/2024. La Sra. García Gómez 

pregunta si la altura es impedimento para tal uso como si lo era para el cambio de uso a 

vivienda, manifestando el Sr. Andrés Holgado que la altura admisible es la existente siempre 

que no se menoscabe y se mantenga el uso terciario.      

 

RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

El Sr. Antolín Montero se interesa por las obras de urbanización de las calles La Misión, 

Rocinantes y Santa Rita. Manifiesta el Sr. Presidente que terminadas las dos primeras y que la 

de la calle Santa Rita se prevé su terminación en este mes.   

 

La Sra. Sánchez Sánchez se interesa por las siguientes cuestiones:  

- Rehabilitación del Puente del Soto. Señala el Sr. Presidente que se obtuvo subvención 

para la redacción del Proyecto. Que el proyecto está en fase de revisión para su sometimiento a 

la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural y posterior aprobación municipal, 

pretendiéndose poder optar a subvención para llevar a cabo las obras de rehabilitación.    

- Parque el Baldío. Manifiesta la existencia de desperfectos que a su juicio tienen peligro 

tanto en la valla metálica como en el muro de piedra del cierre perimetral, ubicado junto a la 

carretera dirección urbanización las dunas, pasada la glorieta. Se toma nota para su traslado al 

Área de Medio Ambiente.  

 

La Sra. García Gómez se interesa por el estado de la Inspección Técnica de Edificios de 

la Capilla de la Misericordia. Manifiesta el Sr. Presidente que el técnico inspector, informó de la 

existencia de deficiencias por lo que se le ha requerido la presentación de la declaración 

responsable de obras correspondiente para solventar las mismas. En el caso de que no se 

presentasen citada declaración, se pasaría a su ejecución subsidiaria.      

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10:30 horas del día 

antes señalado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 05 DE MARZO DE 2024 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales:  

Dª Miryam Rodríguez López (telemática) 

D. Pedro Martínez Córdoba (presencial) 

D. Luis Sánchez Arévalo (telemática) 

D. Ángel Molina Martínez (telemática) 

Dª María Sánchez Gómez (telemática) 

Dª Mª Jesús Santamaría Trigo (telemática) 

D. Fidel Francés Sánchez (presencial) 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano (presencial) 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa (presencial) 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano (presencial) 

 

Asisten:  

D. Francisco Muñiz Hernández, Director de Área de Régimen Interior (telemática) 

 

 

En Salamanca, siendo las ocho y treinta y uno minutos del día 05 de marzo de 2024, se reúne 

en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, la Comisión Informativa de 

Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía 

presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Lectura y aprobación del acta de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y 

Régimen Interior, en sesión extraordinaria y urgente, celebrada el día 08 de febrero de 2024.  

D. Ignacio Javier Rivas Serrano solicita que se añada al punto 2 del acta: 

«comentó en esa sesión que no se ha remitido a los grupos el código ético al que el 

Ayuntamiento tiene que adherirse. Por ello solicita que el asunto quede sobre la mesa. 

Se somete a votación, en primer lugar, que el asunto quedara sobre la mesa. Vota a favor el 

grupo Vox, se abstiene el grupo Socialista y vota en contra el grupo Popular.» 

Se aprueba el acta por unanimidad una vez se incluyan las modificaciones anteriores. 

 

2. Lectura y aprobación del acta de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y 

Régimen Interior, en sesión extraordinaria y urgente, celebrada el día 19 de febrero de 2024.  

Se aprueba el acta por unanimidad. 

 

3. Dar cuenta del expediente incoado para la modificación de transferencia de crédito 

por incorporación de remanente de crédito 2/2024 (nº exp. 012/2024 OP)  

El Presidente de la Comisión informa que se trata de dar cuenta a la Comisión de la 

modificación del presupuesto de 2023 prorrogado para 2024 por la incorporación de 

remanentes de crédito número 2/2024. Ya se dio cuenta a la Comisión del primer expediente 

que era el que financiaba gastos corrientes y ahora se trata del expediente que financia gastos 

de capital, esencialmente inversiones. Tiene dos partes, una es la incorporación de remanentes 

que vienen financiados por el exceso de financiación afectada, son 13.564.361,48€ y otra parte 

son compromisos firmes de aportación o compromisos de ingresos, son 13.165.324,98.  Suman 

en total 26.729.686,46€. Este es un expediente preparado por la Oficina Presupuestaria en 

coordinación con la Intervención Municipal y obliga la ley a realizarlo. 

D. Fidel Francés Sánchez comenta que hay una cantidad importante que procede de Fondos 

Europeos, recuerda que la ejecución se ha solicitado en varias ocasiones. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  comenta que se está preparando y se facilitará en la mayor 

brevedad. 

La Comisión se dio por enterada.  

4. Dar cuenta del expediente de reclamación patrimonial instado por L.G.E. por caída en 

Avda. Villamayor (nº exp. 45/2023 REPA)  

El Presidente de la Comisión informa que se trata de dar cuenta a la Comisión de una 

reclamación patrimonial de una vecina por una caída. Presentó la reclamación y se le ha 

requerido en dos ocasiones para que aportara documentación y no ha contestado, por lo que la 

propuesta es tenerla desistida de la reclamación. 
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La Comisión se dio por enterada. 

 

5. Aprobación del expediente incoado para acordar la modificación de la Ordenanza 

Fiscal número 37, Reguladora de la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público con mesas 

y sillas con fines lucrativos. (Número de Expediente 19/2024 OP)  

El Presidente de la Comisión informa que se trata de un expediente para modificar la ordenanza 

fiscal número 37. Se ha remitido toda la documentación y además es punto del orden del día 

también en la Comisión de Policía Administrativa. Esta modificación está en consonancia con la 

otra propuesta de modificación de la ordenanza de terrazas en terrenos de uso público, se 

plantea la posibilidad de que se declaren ciertas zonas de interés gastronómico y serían zonas 

donde se enervaría la prohibición de establecer terrazas en zonas de estacionamiento limitado 

o no. Se trata de una solución muy singular y excepcional y requiere la creación de una tasa 

específica para estos casos. Estas zonas pasan a denominarse “zonas de interés gastronómico” 

cuando cumplen con los requisitos que marca la ordenanza: tienen que ser establecimientos a 

los que no se les haya concedido nunca licencia de terraza y que además solo pueden acogerse 

a la explotación, no por temporada anual, sino por temporada parcial de marzo a noviembre. En 

este caso la propuesta de tarifa que se establece es de 103,17€/m2 por toda la temporada, que 

es la misma que la de la Rúa Mayor. Se han adjuntado el informe del gerente del OAGER, el 

informe de la responsable de recaudación del OAGER que aporta el estudio económico-

financiero que en este caso era preceptivo incorporar para demostrar que la cuota de la tasa no 

supera el coste que fija la legislación para calcular la cuantía de la misma, se trata del valor de 

mercado que tendría el aprovechamiento privativo en caso de que el terreno no fuera de 

dominio público, así se ha calculado un máximo de 1,22€ por m2/día. Con la tarifa que se está 

proponiendo supone un coste de 0,42€ por m2/día. También se ha informado por la asesoría 

jurídica del OAGER y consta también porque es preceptivo el informe de Secretaría General y 

también de la Intervención Municipal. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con el voto a favor del grupo 

Popular y del grupo Vox y el voto en contra del grupo Socialista. 

 

6. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos y preguntas. 

 

 Y siendo las ocho y treinta y nueve se levantó la Sesión, ordenando el Presidente la 

confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 
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Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso     Fdo. Andrés García Camazano 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Molina Martínez 

Rodríguez López 

Macías Tello 

Coca Sánchez 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

Fuentes Chaves 

Pérez de la Sota 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Blanco Hernández 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

 

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 6 de Marzo de 2.024, 

se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la Corporación 

Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la 

Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes 

asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de actividad con obras, de inicio 

de actividad/apertura: El de M.D.S., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a la venta de joyería, bisutería y similares “handcraft”, sito 

en Cl. Rector Tovar, 20 (16 Puerta 2),(Fecha de inicio 24-03-2023). LA TELAÑA. 58/23 

APER; el de A.J.R.G., realizando comunicación de apertura de establecimiento 
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destinado a fabricación de prótesis dentales, sito en Cl. Colombia, 24-26 (Fecha de 

inicio 21-04-2022). ARES DENTAL. 56/22 APER; el de R.P.L., realizando comunicación 

de apertura de establecimiento destinado a estanco, sito en Pz. España, 4-5-6 (Fecha 

de inicio 05-08-2022). ESTANCO. 110/22 APER; el de TERRA ANOLEN E.S.P.J., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a tienda de 

alimentación, sito en Cu Raqueta, 1 Bj (Fecha de inicio 25-05-2022). TERRA ANOLEN. 

66/22 APER; y el de J.M.G.M., realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a centro de fisioterapia, sito en Cl. Jesús García Bernalt, 31 N 2-39 Es 01, 

Bajo-PT 01 (Fecha de inicio 07-09-2022). JM SALUD. 126/22 APER 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de I.M.D.S., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(bar sin música), sito en Pz. Barcelona,9 (Fecha de inicio 04-10-2023). BAR PLAZA 

KEBAB. 204/23 CTIT; el de AISHA E.S.P.J., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento de categoría C-D (bar-restaurante sin música), sito en Cl. 

Gasperi 2 (Fecha de inicio 12-01-2024). CAFETERIA NEW GASPERI. 7/24 CTIT; el de 

H.R., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría 

C (bar sin música), sito en Pso Canalejas 6 (Fecha de inicio 08-01-2024). CAFETERIA 

THE JOKER. 5/24 CTIT; el de S.F.M., realizando comunicación de cambio de titularidad 

de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en CL Isaac Peral 7 (Fecha de 

inicio 23-01-2024). CAFÉ BAR DAKHAR. 14/24 CTIT; el de C.B.C.B., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin 

música), sito en CL Juan de Villoria 6 (Fecha de inicio 22-01-2024). HACIENDA DE 

SARA. 12/24 CTIT; el de A.J.A.A., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en CL Guerrilleros 10 (Fecha de 

inicio 25-01-2024). BAR EL ENEBRO. 16/24 CTIT; y el de CON LA MANO ARGENTINA 

S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de licencia ambiental de 

establecimiento de categoría C-D (bar-restaurante sin música), sito en CL Bordadores 

18 (Fecha de inicio 21-12-2023). CON LA MANO. 270/23 CTIT. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de instalación de publicidad exterior, el segundo de ellos 

parcialmente: El de GRUPO MASSIMO DUTTI, S.A., solicitando licencia para la 

instalación de publicidad exterior, sito en Cl. Toro 16 (Fecha de inicio 06-02-2023). 

MASSIMO DUTTI. 3/23 ANUN; el de DISTINTA, S.L., solicitando licencia para 
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instalación de publicidad exterior, sito en Cl. Toro, 12 (Fecha de inicio 04-10-2022). 

TERRANOVA. 35/22 ANUN; el de P.A.G., solicitando licencia para instalación de 

publicidad exterior, sito en Av. Comuneros, 39-45 (Fecha de inicio 16-02-2024). 

ESTANCO EXP.10. 10/24 ANUN. 

Con relación al último de los expedientes relacionados, respecto del cual se ha 

solicitado el pronunciamiento por parte de la Comisión, por parte del Grupo Popular y 

del Grupo Vox se plantea que al tratarse de una normativa de ámbito nacional de 

necesario cumplimiento, podría utilizarse ese criterio de forma general para salvar la 

excepción contemplada en la Ordenanza Municipal aplicable de un único elemento por 

fachada, que es posible se plantee en el futuro en más ocasiones. Por parte del Grupo 

Socialista se considera igualmente procedente admitir la propuesta efectuada, al 

tratarse de una concesión administrativa del Estado. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de instalación de publicidad exterior: El de D.F.G., 

solicitando licencia para la instalación de publicidad exterior, sito en Cl. Libreros, 18 

(Fecha de inicio 03-03-2023). D4. 7/23 ANUN. 

6.- Proyecto de Modificación de la Ordenanza Municipal reguladora de la 

instalación de terrazas en terrenos de uso público. 

Por parte del Grupo Vox se considera oportuno matizar el Apartado 2.B del Anexo 

I, en el sentido de aclarar si el concepto “varias calles” se refiere a dos o más, o tres o 

más, para evitar dudas. También se interesa la modificación del final del apartado por 

considerar que, aunque el sentido de lo que se pretende es claro, tal como está 

formulada la propuesta puede inducir a error sobre su significado.  

Igualmente se considera oportuno modificar los horarios, considerando que de 

lunes a jueves la actividad debería finalizar a las 23,00 horas, si bien las noches de 

viernes a sábados, sábados a domingos y vísperas de festivos se podrían ampliar a las 

01,00 horas. 

Por parte del Sr. Presidente se toma nota de las peticiones formuladas, que se 

analizarán de cara a su posible inclusión en el articulado que será sometido a la 

consideración del Pleno. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta por la tramitación a efectuar con 

respecto al Proyecto de Modificación que se presenta.  

Por parte del Sr. Presidente se informa que, tras la emisión del dictamen 

correspondiente, el asunto se tratará en el próximo Pleno municipal con objeto de 
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proceder a su aprobación inicial. Posteriormente, se abrirá un plazo de información 

pública para la formulación de posibles alegaciones y sugerencias por parte de 

cualquier interesado. Si éstas no se plantean, el proyecto de modificación se entenderá 

definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo plenario. Si se formulan 

alegaciones, serán estudiadas y el asunto se someterá nuevamente al conocimiento de 

esta Comisión, para su posterior dictamen y consideración por el Pleno Municipal, de 

cara a su aprobación definitiva. 

 Por parte del Grupo Socialista se plantea que ese no es el procedimiento habitual 

en esta Comisión, donde en otras ocasiones se permite la formulación previa de 

alegaciones a los Grupos Municipales con el fin de consensuar si es posible el texto 

antes de su consideración por el Pleno. Por parte del Sr. Presidente se manifiesta que 

existe la posibilidad de formular ahora tales alegaciones o sugerencias, tal como ha 

hecho el Grupo Vox. Por parte del Grupo Socialista no se desea formular en este 

momento tales alegaciones. 

Sometido el asunto a votación, se formula el voto favorable por el Grupo Popular, 

la abstención del Grupo Vox a salvo de fijar posición en el Pleno, y el voto en contra 

del Grupo Socialista. 

7.- Informaciones varias. 

Se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, por parte del Sr. Concejal Delegado se 

expone que la pasada semana se alcanzó la cifra de 305.409 viajeros, lo que supone 

un aumento del 1,4 por ciento con relación a la semana precedente. 

B.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Mayor de la 

Policía Local se informa que la actividad se ha desarrollado sin incidencias reseñables.  

C.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que los datos 

semanales no indican variación sobre los niveles de tráfico de la semana anterior. 

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que la actividad se 

ha desarrollado sin incidencias reseñables.  

8.- Ruegos y preguntas. 

8.1.- Por parte del Grupo Socialista se plantea con respecto a las nuevas 

marquesinas instaladas, que según el contrato aprobado deben contar con al menos 

cuatro asientos y no se cumple tal exigencia, pues sólo cuentan con tres asientos o con 

un banco corrido de tres plazas. Por otra parte, en las nuevas marquesinas instaladas 

se están colocando mapas sin actualizar. 
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Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que el Pliego de 

Condiciones especificaba que tiene que haber dos asientos más el apoyo isquiático. Las 

nuevas marquesinas tienen tres asientos más el apoyo isquiático. Con relación a los 

mapas, se está confeccionando actualmente un mapa conjunto que refleje las 

modificaciones introducidas en el Plan Director del Transporte, con las nuevas Líneas 

14 y 15, más las modificaciones introducidas recientemente en otras tres líneas. Están 

actualmente dentro del plazo para ejecutarlo, establecido en quince meses, y cuando 

esté finalizado estos mapas se instalarán en todas las marquesinas. 

8.2.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por las tarjetas identificativas de 

los conductores de taxis. Por parte del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se informa que  

se ha producido una incidencia con la impresora que debía confeccionar tales 

documentos identificativos y aún no se ha solventado. 

8.3.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta igualmente por las tarjetas que 

reflejan las características de las licencias de terraza. Por parte del Sr. Mayor Jefe de la 

Policía Local se informa que están pendientes de fijar los criterios de elaboración y 

remisión de dichas tarjetas. Por parte del Sr. Presidente se manifiesta que estarán lo 

antes posible. 

8.4.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que agradecerían que cuando se 

votase alguno de los asuntos que son objeto de tratamiento en esta Comisión, todos 

los miembros de la misma estuvieran presentes o conectados, pues en algunos casos 

al no estar conectadas las cámaras se desconoce si están o no. Igualmente solicitan 

que el Concejal Delegado de Protección Ciudadana y Tráfico esté presente en esta 

Comisión, aunque fuera por deferencia al resto de compañeros. Por parte del Sr. 

Presidente se toma nota. 

8.5.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información sobre el número de 

puestos de venta del Rastro de la Aldehuela de los Guzmanes y los metros cuadrados 

totales que ocupa el mercadillo. Por parte del Sr. Secretario se informa que el número 

de puestos de venta es un dato del que disponen, pero no la superficie total ocupada 

por el Rastro, por lo que se realizará una medición por los Servicios Municipales para 

poder dar contestación a la pregunta formulada.  

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,10 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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Presidenta: 
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ACTA DE LA SESIÓN 

 
En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 

arriba indicado, se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de 
la Casa Consistorial, los componentes de la Comisión de BIENESTAR SOCIAL que 
arriba se expresan al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del 
día. 

 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 
Queda sobre la mesa la aprobación del acta a expensas de la incorporación a 

la misma de manifestaciones realizadas por la señora García Gómez en cuanto a la 
intervención de la concejala de Igualdad que no se encuentra hoy presente. La señora 
García Gómez solicita que conste en acta que la concurrencia telemática a las 
sesiones de la comisión debe plasmarse en imágenes en el monitor que la recoge. 

 
2.- INFORMACION SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL. 

 

La comisión conoce el acta de la comisión de valoración de ayudas de urgencia 
social de 28 de febrero de 2024, en la que se propone la concesión de 16 ayudas por 
importe total de 22.308 euros, y la denegación de la ayuda en 4 expedientes. 

 

 

 Con carácter previo al turno de ruegos y preguntas, la presidenta somete a la 
consideración de los miembros de la comisión la adhesión al MANIFIESTO DEL DIA 8 
DE MARZO, elaborado por la FEMP y facilitado a los miembros de la comisión. La 
señora García Gómez entiende que no procede pronunciarse sobre asuntos no 
incluidos en el orden del día y que la cuestiones de igualdad son de la suficiente 
entidad para no tratarse de forma precipitada y siempre con arreglo al procedimiento, 
por lo que su grupo se niega a tratar el asunto y se pone a disposición de la concejala 
de Igualdad para elaborar un manifiesto común de los grupos políticos del 
Ayuntamiento. 



 Los vocales del grupo popular se adhieren al manifiesto.  

  

3.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 No se formularon 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las nueve 
horas y cuarenta y nueve  minutos del día al principio señalado de todo lo cual, como 
Secretario CERTIFICO.  
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COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA  07-MARZO-2024 

 
 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidente:     D. Ángel Fernández Silva, (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª Mª del Carmen Seguín Kattán 

             D. Pedro Martínez Córdoba 

              Dª. Almudena Parres Cabrera 

     Grupo Socialista:   Dª. María García Gómez            

              D. Fidel Juan Francés Sánchez  

             D. Juan Jose García Meilán  

     Grupo Vox:     Dª. Laura Magdalena Miguel.  

       

Secretaria:    Dª. Sonsoles Bueno Santos. 

II.- Por medios telemáticos: 

Vocales:   Grupo Popular:     D. Luis Sánchez Arévalo 

 

En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta minutos del día 7 de marzo de 2024, 

se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 

Salamanca y por medios telemáticos, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final Segunda del Real 

Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE de 01-04-2020, nº 91), las señoras y 

señores, Concejalas/les y Secretaria integrantes de la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de tratar los asuntos que 

integran el siguiente orden del día. 

 

1.-   Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión del día 29 de febrero de 2024, la Comisión de 

Educación, Cultura, Deportes y Juventud, por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión anterior 

con la siguiente modificación en el punto 3.1 planteada por el Grupo Socialista que se equivocó de 

colegio al realizar la petición: donde dice Colegio Rufino Blanco debe decir Colegio Padre Manjón.  
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 D. Luis Sánchez Arévalo indica que se hizo la consulta al Colegio Rufino Blanco, contestándole 

este que no habían detectado nada.  

  

 

2.- Informaciones varias  

2.1. D. Ángel Fernández Silva da contestación a diversas cuestiones planteadas en la sesión 

anterior:  

 2.1.1.- En relación con la contratación de la trabajadora de taquilla por la Fundación Salamanca 

Ciudad de Cultura y Saberes, D. Ángel Fernández Silva informa que es un asunto del año 2022, que se 

trata de un problema de impago a la trabajadora, que la Fundación retuvo los pagos a la empresa para 

proceder posteriormente a la rescisión del contrato y que se contrató a la trabajadora por recomendación 

de la Inspección de Trabajo, resolviéndose así el problema. 

Dª María García Gómez reitera su solicitud de que se les envíe el informe de las dos visitas de 

inspección de trabajo así como toda la documentación relativa a la denuncia de la trabajadora. 

Asimismo, recuerda que el Grupo Socialista ya aviso a la Fundación seis meses antes de los problemas 

que había con la empresa sin que se tomaran en ese momento las medidas oportunas y reitera que, 

aunque haya habido una recomendación de la Inspección de Trabajo, esta situación crea un precedente 

peligroso, ya que otros trabajadores también quieren entrar en la Fundación a través de esa vía. Añade 

que hay una falta de control de las empresas externas y que la forma de entrar en la Administración o 

ente público tiene que ser la misma para todos los trabajadores, mediante la oferta de empleo pública.  

D. Ángel Fernández Silva puntualiza que en este caso la diferencia es que se daban dos 

circunstancias que no existen para los demás trabajadores: el impago por parte de la empresa y la 

recomendación de la Inspección de Trabajo para que se contratara a la trabajadora.  

D. Ángel Fernández Silva contesta que se consultará si se dispone de esos informes de 

inspección y en su caso se les hará llegar.  

2.1.2.- En relación con los espectáculos que se seleccionan del Programa Platea D. Ángel 

Fernández Silva contesta que en la última edición se ha cogido el 100% de lo ofertado, completándose 

con los espectáculos de la Red de Teatros de Castilla y León, las obras seleccionadas dentro de la 

convocatoria de Apoyo a la Creación Escénica y algún estreno de compañías locales. 

Dª María García Gómez pregunta si las contrataciones de los grupos salmantinos es a través de la 

Fundación.  

D. Ángel Fernández Silva contesta que sí, que es directamente a través de la Fundación. Los 

ganadores del programa de Apoyo a la Creación Escénica se seleccionan por el compromiso del 

concurso y si hay propuestas de compañías locales se seleccionan en la medida de lo posible según 

agenda. 
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2.2. Dª Carmen Seguín Kattán, da contestación a la pregunta sobre la ubicación de la escultura de 

Xu Hongfei recientemente retirada de la Plaza Mayor indicando que se encuentra en el parque móvil 

junto con la que se había donado previamente. Añade que se está valorando una ubicación en algún 

centro municipal. 

Dª María García Gómez pregunta si se tiene el molde.  

Dª Carmen Seguín Kattán contesta que no se puede tener porque era de escayola y una vez 

hecha la escultura se destruye. El boceto de la escultura tampoco dado que no se trata de un encargo al 

escultor sino de una donación.  

Dª María García Gómez reitera que cuando no se tiene ni el molde ni el boceto la valoración de la 

obra  baja bastante, por ello le gustaría saber quien ha valorado esa escultura.  

Dª Carmen Seguín Kattán contesta que dicha cuestión se abordó en el Patronato de la Fundación 

Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes en el año 2020 y se explicó por el Gerente de la Fundación 

como se había hecho esa valoración, que normalmente procede de expertos y galeristas, constando todo 

ello en el acta de dicha reunión. Se enviará por correo el acta.  

 

3.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 

presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma: 

3.1.- Dª Laura Magdalena Miguel, en relación con la celebración del Festival de Siglo de Oro, 

pregunta si se va a anunciar previamente y se va a dar la información sobre la programación en esta  

comisión.  

   D. Ángel Fernández Silva contesta que se trata de un asunto de Turismo. 

 

  3.2. Dª María García Gómez, en relación con la convocatoria de Proyectos Juveniles,  hace 

constar en acta que en los programas y proyectos juveniles no hay lenguaje inclusivo, por lo que se 

propone que en las bases se incluya un artículo sobre la importancia de incorporar un lenguaje inclusivo 

en los proyectos.  

  D. Pedro Martínez Córdoba señala que ya se está en ello. 

 

   3.3. Dª María García Gómez pregunta que programación está prevista para la Orquesta del Teatro 

Liceo para este año. 

   D. Ángel Fernández Silva contesta que la Orquesta Clásica del Teatro Liceo tendrá el 2º concierto 

de temporada el día 20 de mayo. Añade que el compromiso son dos conciertos por temporada y este 

lunes se mantuvo una reunión con el responsable de la orquesta para cerrar los conciertos de la próxima 

temporada.   
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   Dª María García Gómez pregunta si no se ha previsto programar algo para que la orquesta pueda 

introducir a la gente de los barrios en la música clásica. 

   D. Ángel Fernández Silva contesta que los lugares donde actúan por logística son el CAEM y el 

Teatro Liceo, dado que debido al número elevado de miembros requieren unas condiciones de escenario 

y acústicas óptimas. Se pueden estudiar otras ubicaciones pero los lugares que demandan son esos por 

espacio. 

 

  3.3.  Dª María García Gómez pregunta por la certeza de la información recibida acerca de que se 

ha suspendido el programa de esquí. 

   Dª. Almudena Parres Cabrera contesta que se ha suspendido por la Diputación pero no por el 

Ayuntamiento, que está pendiente de que se abran las pistas de La Covatilla. Señala que han quedado 

en llamar el lunes día 11 para informarles si las pistas se pueden abrir, dado que se prevé nieve para 

este fin de semana. Añade que del programa, que comenzaba el 18 de febrero, queda una semana.  

   Dª María García Gómez pregunta si se informa a los colegios. 

  Dª. Almudena Parres Cabrera contesta que de todo ello se va informando puntualmente cada 

semana vía email a todos los colegios que están apuntados al programa y son ellos los responsables de 

mantener informados a los padres.  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las ocho horas y cincuenta 

minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 

preceptivas firma el Sr. Presidente, de todo lo cual, como Secretaria de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
El Presidente de la Comisión,           La Secretaria de la Comisión, 

 
 
 
 

Ángel Fernández Silva.                       Sonsoles Bueno Santos. 


